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mayoría de los alumnos que, después de cinco ó seis

años de estudios, salen del Inslituto adornados con el

tltulo de Bachiller. Todos sabernos cuán deficiente es

la instrucción general de estos alumnos, y cuanto

urge que mejore para levant ar á su vez el nivel de la

enseñanza universitaria. Es necesario respetar siem

pre la natural concatenación que enlaza y manti ene

unid os los diversos grados del conocimiento, de lo

contrario, la labor docente quedaría reducida al este

r!1 y temerari o empeño de quien !,retendiera cons

truir un edificio sólido sobre arena movediza. Ten

gase eu cuenta, ademá s, que la misión del profe

sor es, á mi juicio, en todos los órdenes de la

enseñanza de doble carácter, instructiva y educadora

á la par , No basta sólo que dé conocimientos al

alumno, es necesario que los fij e por medio de una

frecuente y bien entendida repetic ión, que permita al ,

entendimiento, sin necesidad de recordar la regla,

aplicarla justa y oport una mente por efec to de la cos

tumbre, Y ast como en el terreno moral no se ruede

. llamar educado á qu ien poseyendo las reglas de bien

obrar, carece de la costumbre de pracücar-l as, tamp oco

hay verdadera cultura intelectual en el joven que,

habiendo aprend ido de memoria los preceptos pr inci

pales de la gra mática y los teoremas más tmpon anrcs
del álgebra, no acier ta á escrib ir con con-eccí ón una

carta, ni á resolver con rapidez >' soltura una sencilla

ecuación de primer grado, A esla tendencia !,r ilclica

•
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Y posi tiva, que cifra en la repetición de los actos el

r ecurso más eficaz de la instrucción, deben ajustarse

principalmente las mejoras más ese nciales de la

segunda enseñanza.

De carácter' distinto at de los grados docentes

anter iores. la enseña nza superior no puede ser objeto

de una reglamentación tan precisa como la de aque

llos. ni cabe tampoco fijar en ella limites exactos á

las diver sas ramas de su conocimiento, que sufren

carnhíos incesantes á consecuencia del progreso inte

lectual. Esta enseñanza uecesíta más que ninguna

otra una bien entendida liber tad de exposición, que

sin degenerar nunca en licencia, perj udicial á la íns

truccíó n del alumno, permita al profesor seguir paso

á paso en el desar rollo de sus ideas los nuevos rum 

bos. que van adq uiriendo poco A poco carta de natu-
,

r aleza en la ciencia. La misión instructiva y educa-

dora, (¡ la vez, del que enseña, llá de brillar aquí en

todo su apogeo. porque la enseñanza superior no se

encamina sólo á ilustrar el euteudlmiento con nuevas
é inter esantes ver dades, sino que tiene princtpalinenle

por üu adiestrarlo en el manejo de los métodos de

Investigaci ón. que son los que dan ciencia y hacen al

verdadero snbio, ti quien no enaltece tanto 10 ex tremo

y escogi do de su saber, como la fácil expedición que

muestra para obtener nuevas verdades en el círculo

más ¡) menos amplio de su especialidad .

La enseña nza superior afecta en cas i todos los
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paises dos for mas , u na espec ulativa, otra práctica, la

primera corresponde á fa Universidad. la segunda á

la Escuela especial. Ambas se arm onizan y com ple tan.

El cultivo de la ciencia IJUra en st y en sus relaciones

con todas las demás es el obje to de los estudios un i

versita r ios. El de un a parte determinada del saber

con sus aplicaciones inmediat as es la tarea que se

impone la Escuela especial. Si de las Universidades

pueden salir los gran des especulativos. las Escuelas

especiales dan á la socie da d los gra ndes prácticos.

)13S téngase en cuenta que no hay pr áctica s in espe

culación. y qu e es ta deb e preceder necesariamente á

aquella en el desarrollo de lodos los conocimientos .

POI' esto para aquilatar la verdade ra cullura intelec

tual de un país! y form arse idea exacta <le su des

arrollo cíenuüco, basta cxamlnar la orgnnizaci ún de

sus Universidades, y el r esu ltado que se ohüene de su
enseñanza.:

La Universidad, para llenar hoy cumplidamente

su misi ón, tiene que realizar tres ohjetos fundamenta

les: ha de ser ante lodo un astro de luz propia, una

verdadera fábric a de ciencia nacional, en la qu e

pueda -la juven tud, ad iestrada por sus maestros en el

manej o de los métodos de investigación, coadyuvar
con ellos 11 la nun ca inter-rumpida labor del IlI'ogrcso

int electual, que no es obra exc lusiva de los talen tos .

directores, sino resu ltante del acertado y armónico

concurso de esas legiones de obreros clentlflcos, qu e



- 29-

perteneeiendo, sin duda, á la gran categoría social de

las medianías ilustradas, saben por efecto de su acer

tada educación allegar al acervo común de la ciencia

el óbolo de sus . trahajos personales. Debe, en segun

do lugar, procurar también á los jóvenes la íustruc
eión cíentíñca más elevada y disponerles. por último,

para el ejercicio de una carrera Ó profesión. Estos

tres objetos eonstituyen el ideal de la Univers idad,

que tiene forma práetiea y se alcanza eumplidamente

en las Universidades alemanas. Justo es que se sien

tan allt tan orgullosos (le ellas y que las consideren

como la hase principal de la prospe r idad rlel Imperio.

Admirables por' su organización y sus costumbres,

por la autonomía de que gozan bajo la tutela del

Estado, por la amplia libertad que conceden al prole

sor y que otorga n al alumno, por el respeto y consi

deración de que son ohjeto en todas par tes, p OI' los

resultados positivos de su enseñanza y por la norn

brad ta y saher de sus profesores, atraen á su seno la

juventud de su país y una gran par te de la de otras

naciones de Europa y América, y se ofrecen como

modelos dignos de eonsideración y estudio Ú cuantas

personas se interesan por la cultura intcleetnal de su

propia patria. Es rasgo característico de su organiza

ción la unidad de origen de todos sus profesores,

sólo inter rumpida alguna que otra vez en aras de un

mér ito especial ó de nna fama universalmente reco

nocida. Esta unidad es el alma que las anima, mueve
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y agita, que las dirige p OI' el mismo caminu y las

conduce ú idénlicos resu ltados. En todas ellas el pro

fesor es investigador ~i. la vez, cualquiern que sea la

especialidad ú que se consagre, y estos dos conceptos

van siempre tan unidos en la ment e del pueblo ale

m án que, como dice el profesor' Paulsen de Ber l ín.

cuando allí se habla de un sabio muy distinguido en

seguida se pregunta ú que Universí dad pertenece, y

si es de un profesor de quien se tra ta, cua les son sus
trabajos originales l'?).

El Estado. que interviene también en la elecció n de

sus profesores. contribuye con mano ge nerosa al sos-o
tenimiento de las cargas universitari as, sin que dejen

por es to de ayudar le en su empresa el muni cipio y la

províncta, interesados en la Universidad como en cosa

propia y celosos por lo mismo de su mejora y adelant o.

Una bíen entendida descenu-aüzacíún respeta en es te

particular . como en otros muchos. el carácter, usos

y costumbres de las diferentes provincias del imperi o.

sin degenerar nunca en separatismo. que relajando

los lazos de la unidad nacional. dehllltnrln su fuerza. y

concluir la seg ura mente por des truir la gran obra del

que ellos llaman su canciller de hierro.

Impor ta examinar con detenimiento los r asgos

principales de la organización docente de la Univer sl 

dad alemana. ya que esta se impone siempre como

modelo por los resu ltados admirables de su ense ñan

za, )' puede suceder que. arrastrados por el entusias-

•
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mo 6 víctimas de la admiración, pretendamos copiar

con el mej or l\.eseo. pero con una ligereza siempre

lamentable, sus rasgos más caractertsücos, sin parar

mientes en las lim itaciones q ue al estahlecimiento de

una llueva ley imponen en todas partes las costum
bres, enlazadas ,como es natural. con las condiciones

ele lugar y tiempo. A nadie cedo en mi entusiasmo por

la Universidad alemana, y si causas agenas á mi vo

luntad no me han permi tido en los buenos mi os de mi

juventud perfeccionar alli mis estudios. como hubiera

sido mi deseo, hace mucho tiempo que vengo siguien

do en la medida de mis fuerzas su desarrono y pro

greso. acomodando al molde alemán la ense ñanza de

mi asignatura, é impulsando á la ju ventud al estudio

de aquel idioma, como de ello pueden dar fe algunos

de mis discípulos que son ya profesores, y otros que

s in serlo desempeñan cargos honrosos en la enseñan
za. }[as es toy convencido de que hay en ellas mucho

bueno, que trasladado á nuestro pals sin una previ

sora modificación había de conducir con toda seguri

dad il res ultados diametralmente opuestos. Ya he

hablado antes de la cues lión de los exámenes, voy il

tratar ahora de la ímportantlsima, y para nosotros

algo espinosa cuestión de la elección de los profe

sores.
Pero antes de abordarla, fíj ese la atención una vez

más en que lodo lo que se relaciona con la enseñanza

debe ser objeto de una reflexión extremadamente juí-
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closa, y no es prudente avent urar el consejo ó hacer

pub lica la opinión sin que les preceda un examen

serio, detenido. minucioso y por todo extremo impar

cial ó desapasionado, de todas tas clrcu nstnnctns q ue

intervienen en estos dificiles y tra scendentntes prohle

mas. La viveza meridional suele perdern os en estos

casos, queremos hacer mucho el} poco tiempo. corre
gil' el mal sin tener en cuenta las condiciones genera

les del organismo, implantar nuevas y rudícales
reformas, copiadas de "otros paises, sin estudiar pre

viamente en ellos las costumbres que les sirve u de

sólido é inquebranta ble clmlen ¡o, preferim os la revo

Iucrón, que todo lo trastorna, Ala sa bia y provldencía í

evolución que emplea la na turaleza en el desarrollo y

perfección de sus obras, y as í no es de adm írar que

obtengamos, como consecuencía de tan imprevísom

conducta, un resu ltado an álogo al de qu i én ¡wetendie

ra trasladar la exuberante y r iquísima fl ora ¡lI lel'tro ,

pical á las regiones templadas ú polares. Pensemos
en los males de la s ócíedad que se r eüeja u natural

men te en la enseñanza, y procuremos inocular en 1"1 1

organismo de esta, á manera de vi rus preservador.
sólidas y bien entendidas garan tíns. que le hagan in

demn e en tanto dure el peligro del contag io.

Cuando una sociedad es presa del c áucer del favo

riti smo. y los cargos a que se hace acreedor el saber

y el mérito se otorgan como favores al pariente. a l

amigo ó al corre ligionario, incumbe a la ley, que se
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proponga un fin moralizador. apartar en la provisión

de 'aquellos toda intluencia personal. sus tituyéndola

por pruebas publicas y solemnes, tantas y tan exten

sas como sean menester, dadas por los aspi rantes en

presencia de un tr ibunal, que por su autori dad, su

competencia y saber, y la independeneia misma de

su cons titución, marcada tamb íén en la ley, ofrezca

al publi co tales garantías de acier to que resulte, cua l

la mujer de Cesar, incapaz de toda sospecha . Si esto

se hace-y no es ta n dificil de realizar - ¡que sistema

aven tajará al de la oposición, como hase para 1'1 in

greso en el profesorado publico? Para lograr la com

petencía más aut or izada det tr ibunal deberta consti

tuirse síemprc, por mandato expreso de la ley,

con profesores de la asignatura. objeto de la va
cante. y completarse en caso necesario, con los que
pertenezcan Ú la que le fuere más análog a ó similar.
El presídentedel tribunal, as í cons tituido. ser ia na

tur almentc cl más antiguo dc sus individuos en- la

enseñanza,'y el cargo de juez habrla de ser declarado

como una de las obligaciones más sagradas del ma

gister io, de cuyo cumptimiento sólo pudier a eximir,
cl hecho de una verdadera enferm edad. debidamente

justificada . A cubier to de toda murmuración y cr itica,

este tl'ibunal nacería por derecho pro pio, huér fano,

por cons iguiente, de la Inüuencía del )lin isl ro, del

Consejo de .Instrucci ún publica y de otra cualquiera

autoridad, por alta l' elevada que fuere, llevando síem-
3
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pre consigo las garantias de su sa ber é independen

cia, que son prendas de inestimabl e valor para el

buen éxito y resultado de las opos iciones ; así desapa

recer ian también aq uellas luchas mezquinas de bas

tar dos y viles intereses, que, empezando ,¡ desarrollar

se en las antesalas de un mínisterio, siembran más. .

tarde de profund os y lamentables mal es el campo

todo de la ense ñanza p ública. Un mand ato expreso

de la ley deberia poner coto, al mismo tiemp o, al

abuso no menos lastimoso, arraigado ya en nuestras

costumbres, de prorrogar, á veces años enteros, la

provisión de algunas vacantes. Y no baste decir que

en este intervalo se hallan desempeñadas por auxilia

res dign ísímos. porque aunque es to sea cier to, y sea

yo también el primero en reconocerl o y confesar lo

con sati sfacción, la enseñanza siempre sufre y pade

ce, porque suelen aquellas personas es tar agobiadas

á la vez por otros trabajos, y no uencn, á pesar de su

buena volunta d, el tiempo y la calma necesarios para

consagrarse con todo el provecho que desean ,¡ la

ense ñanza de la asignatura.

Dato prl ncípalísimo el de la constitución del tri 

bunal, no es capaz por sí solo de elevar el sis tema de

la oposición ,¡ la alt ura conve niente. Hace falta ade

m ás que reciba la cooperación eficaz y el dec isivo in

flujo de un reglamento bien med itado, en el qu e la

ordenada y gradual distribución de los ejercicios per

mita formar juicio seguro de la ciencia del aspirante,
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de sus dotes de profesor r de su vocación por la en

señanza. No basta amar á la ciencia y poseerla, aun
que esta sea la primera y m ás ind ispensable condi

ción, cs necesario que á ella se una el amor á la

ense ñanza, aquel deleite purí simo del espírítu, cono

cido con el nombre de fervor. que brota espontánea
mente en el eora zó n del maestro. y se trasmite con

su palabra)' con su ejemplo al alumno. Quien lo po- •

sea será due ño de la volunt ad de sus discipulos, que

aunque libres de experiencia, por sus pocos alias. tie

nen, sin embargo, una intuición clar ísima para for

mar juicio, casi siempre exacto, acerca de la capaci
dad )' saber de todos sus profesores. Por esto decia,

hace ya muchos a ños, un inspector general de estu
dios, miemb ro del Instituto de Francia, MI'. Malter:

,Quc de la j uventud que escucha, del profesor que

-enseña y aún del demagogo que lisonjea para do-
- minar ¿salJcis quién es el que j uzga con más calma,
- taoto )' buen sentido? La juventud . > (1). .

Algunos creen que basta la facilidad de palabra ó

una elocuencia, más ó menos insinuante. para alcan

zar ei tr iunfo por el sistema de las oposicione s, )' que,

en deflniliva, el que mejor ha bla lleva gran ventaja

sobre el que m ás sabe 6 mejor piensa. La ventaja sólo

puede exist ir en igualdad de las otras eondieiones,

porque siempre es )' ser á la palabra la expresión viva

del pensa miento, )' la que con su poder encarna, di

gámoslo as í, el esqueleto de la idea; mas no sucede

•
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lo mismo cuando esta falta, porque entonces se redu

ce á una ar tificiosa é insipida combinación de voca

blos. que podrá, como decía el profesor Helmholtz en

una de sus oraciones de rectorado, maravillar al

principio, pero que fatiga después y hace por últ i

mo que no se la escuche ó atienda. En ningún orden

de enseñanza necesita el profesor. á mi juicio, ser

orador ó tri huno: basta que esté dotado de la exposi

ción sencilla y metódica que rara vez falta á quien

posee conceptos claros, propios de una ciencia hien

as imilada, que no es repetición enfadosa ó servil de

ningún libro. Si todo fin docente se ha de encaminar

al aprovechamíento de los alumnos, como consecuen

cia de una asimilación perfecta de las doctrinas ex

puestas por su profesor, parece conveniente y hasta

indispensable alternar el discurso con el sistema dia

logado, para descender por este medio (¡ la inteligen

cia del discípulo, aclarar sus dudas ¡j desvanecer sus
diJlcultades, y aquil atar as¡ el mismo profesor los

resultados que recoge d~ su ense ñanza. Mas es uece-.

sario para hacer posible esta tarea que se eviten esas

grandes ag'lom~racjones de alumnos, propias de las

. clases muy numerosas, que, llevando consigo los in
convenientes de las masas, distraen la atención cienti

üca del profesor para mantener el orden, al menos

en tan to los lazos de la disciplina escolar anden lI ojos

y relajados, con mengua del buen nombre de la Uni

versidad, del decoro de sus profesores y de los deseos
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de un a gran pa rl e de la mism a juventud, agena á los

disturbios escolares, y que bien merece el nombre de

es tudiosa.

Al ahogar por la oposición directa como la hase, á

mi entender, más sólida para el ingreso en el pt-ofeso

rado, no es mi {mi mo menoscabar nin gún derecho legi

tima rnente adquiri do al amparo de disposiciones ofi

ciales. por arbitrarias que sean 6 por opuestas que

resul ten al esp íritu ó It la let ra de la ley. Entre la

resp onsabilidad que con trae quien dueño del poder

camhín, tuerce ó vulnera á su capricho y antoj o los

preceptos legales, y el derecho adquirido por cuantos

se amparan ü las disp osiciones por aquél dictadas. hav

un ahísm o. que (lehe ser respetado siempre al acorne

ter nuevas reformas. no sólo para evitar que tengan
estas efecto retroactivo, jn-íncipio elemeutal tsímo de

toda ley, sino también para conservar con el decoro

deb ido en la posición alc anzada It lodo s aquellos,

cualquiera que fuere su origen, que, cumpliendo como

huenos, son dignos de consldcraol ón y de respeto.
Pn1'3 term inal' ahora estas cousíderaclones gene

rales que, 1)0 1' el hecho de serlo, afectan necesari a-,
men te It tod os los órdenes y materi as de la enseñan

za, perm ítaseme Illmo. Sr. que enca rezca antes de

poner fi n ti es ta par te de mi discurso la necesidad de

qu e se corrija s in demora un lam entable abuso. que

va arraigando de día en día en nuestras costumbres,
con grave despresti gio de los centros docentes y del
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profesorado ofi cial. )Ie refiero á las vacaciones ex

traordinari as y nut iregtam en tarlas. que por uno ú

011'0 moti vo. y á veces por causas qu e debieran ser

objeto de severa cor rección, mer man cons idera ble

mente el nú mero de lerd ones, impide n al profesor la

expos ición completa de su asignaturn. dejan grandes

vacíos, que nunca se llenan en la enseñanza de los

a lumn os, y arrojan sobre el profesorado cier to es tig

ma de descréd ito, que seguramente no merece, pero

qu e el púhlico se halla propícío á otorga r-le en vis ta

de que el mal no se remed ia. No hasta la mentar con

un sentim iento pasi vo, rayano en índl ferenc¡». asunto

de tan ta monta para la honra del profesorado ollcial,

que le priva del exacto curnpl imlento de su ml si ún y

malogr-a todos sus CSf UCI'ZOS, celo y activ idad. Es ne

cesar io cons iderar la enseña nza como vcrd ader» sa

cerdocío, y man tener siempre vivo en nuestro pech o

el fuego sagra do de aquel entus iasmo, q ue 11 0 vacila

en llamar profanación á toda caus a qu e, " i':H' lálll]ole

de su deber, contribuye ú qu e lo llene 1n(IS () menos

incompl et amente, y por es to pretendo interpretar sin

arrogancia, y hasta estoy seguro de hacerl o üelmen

le, los deseos del r espetable Ctausll'o de 1" por tantos

titul as ilustre Universidad de Barcelona, elevando mi

humilde voz desde este sit io en demanda de una me

,dida efi caz para este mal, qu e perjudica j ' desh onra,

en unión de otros var ios ya señalados, los intereses

car lslmos de la enseñanza púb lica,
/'

,
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III

Para proceder ah ora. con el acierto que deseo, al

examen del estado en que se halla la enseña nza

de las Clencias físico-n aturales en España, paré

cerne lo m ás oport uno seguir paso á paso las vi
císi tudes porque ha atravesado. en la segu nda mitad

de nuestro siglo. la facultad llam ada de Ciencias, que

es en El organismo u niversitano In que tiene por mi
sión el c~ H i YO y la enseñanza no sólo de las Ciencias

matemáticas sino tambi én de las físico-naturales. Y

au nque alguna otra compar ta con ella esta tarea. den 

lro de ciert os limites, á ninguna le es dado llenarla

con el cm-ácter genera l, especulativo )' propio de

qui en estudia la Cienci a pura. consíderuda en s i y en

sus relacio nes con las dem ás, per o libre de toda apll

caci ón ú fi n directamente ut tliznl üo. En la Ciencia aSL

compre ndida está el ger men de todas las aplicaciones,

lo mismo que en la sem illa yace lateute, en potencia,

dig(JIl lO S1 0 así, el interesante proceso de la vida de

un vege tal. Y por esto de ninguna par te podremos

sacar consecuen cias más segura s pa ra un ju íclo acer

tarlo, que del exa men de la Ciencia en la forma y con

el carácter que corresponde ú los estudios universita

rio s. Pero este carácter, ele que ya he hablado en la

segunda par le"de mi discurso, debe inlerprelarse Ilel-
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ment e por el leg islador para trazar rumbo lijo á la

enseñanza, marcando ti los enca rgados de ella la ín
dole propia de su verdadera mlsl ón . En es te punto la

(mica ley que viene rigiendo hasta [1 11 01'3, la deH de

Septiembre de J857 es, á mi pobr-e entender. prn: todo

extremo defectuosa. y adolece adem ás del defecto ca

pital de confundi r en un só lo objeto el fin que es 1"'0

pio de las facultades. y el que cor res lJo nde ú las

escuelas super-iores ú pro fesíonutss. Asl dice. en el

a rt lculo 2,>. correspon díente at titu lo Ilf, en que trata

de todas ellas: <Per tenecen ú es tas tres clases las en

-sc ñanzas que habili tan para el ejercicio de detertu lna

:t das profesíones.v X lnguna diferencia se establece cn

tre el /I n de la facul tad y el de la escuela especial. y

no es exl1'3110, por esto, que se deriven de tan lamen

table confusión. como lógicas consecuencias, disposi

ciones que perjudican notablemente ú la juventud qu e

emprende ios estudios de la facultad de Ciencias, y

que.retrae ú mucha parte de ella de empeznrlos l)

seguir los. Esta diferen cia entre la facultnd y In cs

cuela especial (, superior, pcrfedulllcnl.e entendida en

casi lodos los pai ses del extra njero, J' qu e en nado

humilla ni hace desm er-ecer la altísima é importante

ml sí ón. que dentro de la ln struooí ún público. cor res

ponde ú cada una de aquellas dos clases de centros

docen tes, ha s ido trazoda de mano maes tra pOI' un

sabio profesor de tn Univers idad de Viena. el Doctor

Lorenz va n Steln, en un ar ticul o, que public úen el afio
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de 1882 la ~evista inlernacional de en señanza que

ve la luz pública en la nación veci na (r.). Por él se

com prende. s in el más leve 3S01110 de obscuridad Ó

duda. que la diferencia profunda entre los términos

facultad y escuela especia l ha de te nerse s iempre en

cuenta por el legislador, al dictar disp osiciones que

afecten á la orgnnización de una ú otra. A ninguna de

ellas conviene que los términos se mezclen cJ confun

dan, asl en lo que ha ce relaci ón :1 la índo le de sus

es tud ios, como en todo aquello que int eresa a l punto

esenclalísuno de la elección de sus profesores. A en

tramhas cor responde escoger-los de su propio se no.

con la educació n especial adquirida durante los años

de estudio, en los que 110 sólo se cosechan conoci

mientos pnrü eulures, sino que también adquiere el

entend imiento, por efecto de la dísün tn ind ole de

aquellos, UII O tendencia marcada vara examinat- y

com pre nder las cuest iones, bien sea desde el pu nto de

vístn es peculativo ü ya por s u lado pr áctico. 'í'cndcn

cla que nace y se desarrolla durante la carrera, parn
(Ieja r', por lo común, permanente hu ella en ludo el

curso del resto de la vida.

El arquitecto y el ingeniero son, ú mi modo de ver,

in susti tuibl es para la enseñanza de las asigna tura s de

su respectiva escuela especia l, y :1 ella tienen derecho

pOI' su titulo, que con níug ún otro debe ser equiparado

en asu nto tan import an le. La enseñanza de una fa

culta d recla ma á su vez, por idénti cos motivos y con
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el mismo dere cho, el concurso de Ins personas qu e

han seguido en ella tod os sus es tudios, y só lo dehe

otorgarse ti quien ostente el titulo de doctor, nunca

ree mplaza ble por el que con fiere una esc ue la especial.

y. sin embargo. estas cons tde rueí ones na turales y'

se nc illas. en que hasta parece pu er-i l detenerse tanto.

han s ido olvidadas, ya que no es pos íhle admit ir que

fueran desconocidas, al d lctarse In ley de Instrucción

p ública del afio 18,.7, Dice la ley en el 'l'ít ulo 1, ca pi

tulo Y. art iculo ??O a l h ahl.n- de las coudk-íones pa ra

ser oatedrú üco de facultad. qu e se necesita: . 1.0 Tener

. :¿;l a ños de edad. v." Tener el título co rres pondiente.

lO Este sera en las enseñ anzas supei-iorcs el que se

- obtenga nl term inar sus estudios; en In facultad de

-Cienci as el de doctor en ella ólos de lngr-nler o y

- a rquitccto, en las demás facultades el de doctor.

• Cua ndo la facultad tenga va r ias secciones el titulo
•

• de doctor ha de ser en a que lla it qu e pertenezca la

lO asiguatum .»

La facultad de Ciencias resulta , según este artlcu-

, lo, de indole di stinta il las dem ás. ya qu e pam es tas

ningún Ululo es equiparable al de doctor, único qu e

da acceso á su enseñanza, y en aquella . por el con
trario, puede ser sus tituido por los de arquitecto ó

ingeniero en cualquier es pecialidad. Y no se diga que

la falta de doctores en Ciencias al promulgnrse la ley

hizo necesaria es ta medida, pues aún en tal caso sólo

debi ó tomarse con carácter tr ans ito rio, en tanto no
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hubíera personas hab ilitadas con el titu lo que conce

de en las otras fac ultades derecho iL la enseñanza.

Es te punto tiene una Impoi-tancíu y trascendencia su

periores á todo encarecimiento. 1\0 solo lastima el

derecho legitimo de los licenciados y doctores en

Ciencias. nunca discutido para las otras facultad es,

sino que disminuye el horizonte de su actividad! por

la cornpeteucía que le hace el privilegio concedido ~

la escuela especial, y mata en su ge rmen vocaciones
exce lentes. llnmadas quizá á dar días de gloria ú la

patl'i:l, que se alejan de sus estudios nI rcü exlonar.

con prudencla, que lostítulosde arq uitec to ü íngen iero,

con menor numero de añ os de es tudio y dispendios

menos consíderubles pueden equivaler, como ya ha

sueedído as í, il tres borlas de doctor! por ser I.I'C8 las

seccioues eu que se di vide la facullad de Ciencias,

Es tas consideraciones que no son fruto de ningún

apasionamiento, que est án en el ánimo de todo eSlJ i

ritu imparcial y despreocupado! y cuyo peso gr-aví ta

con toda 8U fuerza! aun sobre aquellos mismos que se
hallnn solicltados por alg ún interés! explican, ú mi

entender, una de las causas, y no menores por cierto,

que hall contribuido y contri buyen todavía ~ la pos

tergacl ón de la facultad de Ciencias. De afio en afio

vese dlsm lnuír en ella el numer o de sus alum nos,

fenóm eno en ter amente opuesto al que se regis tra en

las estadístlcas universitarias de los pa ises extranje

ros, En una. que da el tanto por ciento de alu mnos de
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cada facultad en las Universi dades alemanas, }JUc

de verse que la de fil osofia, á la que pertenece al\! la

sección llamada de ciencias matcm áuco-uaturates,

equivalente á nueslra facultad de Ciencias, ha visto

crecer el número de sus alum nos desde el afi o lS:JO

al st en la proporción de 17'7 á ·11'" pOI' ciento (Ú),

Aumento debido prin cipa lmente al que experimentó

la sección citada, que corre parej as con el desarrollo

progreslvo de las ciencias uaturnícs en nuesn» siglo.

Y fá cilmente se comprende, que no es el amor al ideal

r ú In ciencia en si. lo que -determina es tas corrientes

que mueven <1 la j uventud 011 sus estudios, porque, no

... ohstnnte el desin terés propio de tan hermosa edad,

si éntese ya en ella, hoy qulzá m ás que nunca. un 3 1'

d Ol'OSO anhelo, para alcanzar la posición soclal que le

perm ita saüsfacer holgadamente las exigencias cndn

vez mas imperiosas de la vida.

Para íomentar los' estudios que imnrun cn cará cter

especia! ú nuestro siglo, que son manan tial inaguta

lile de riqueza y bienestar par a los pueblos, crrlyas

... Iceundlshnas npl icacíonos in spu-nn ú veces lospro

yectos más atrevidos y llevan ú cubo con sor pren

dente facilidad las empresas mas nrri esgnrlns, es ne

cesario ofrecer á la juventud que les siga horizontes

mas halague ños. y un porvenir distinto del que, por

desgracia, tienen en nuestra amada patria. 1\0 sólo se

han de respetar todos sus dei-echos, sino que urge

ensancha rlos tambi én con saludables reformas, enca-
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mina das il ampliar el círculo de apl ícací ón de la ca

rrera, qu e no debe lim itarse exclusivamente á la

enseñanza.

Mas. sin olvidar esta cuestíó u esencia l, conviene

proceder ahora al examen de la organización de los

estudios, y de los medios ó recursos de qu e dispone

el profesor, para düÍ' la ense ñanza de las Ciencias ex

perimentales en España . Al tocar es te pu nto el ru bor

enciende las mejillas y la palabra sale tímida mente

de los labi os, porque si todo juicio es un acto compa

rativo entre dos términos, forzosam ente se ha de pa

rangonar nuestra enseñanza con la que recibe la j u

ventud en el ex tranjero, y al hacer esta comparación.

lllmo. Sr., quedamos siempre avergonzados y con

fusos.

La enseñanza verdaderamente universitaria, enca
minada á lograr aq uellos tres elevados unes, que en

otra parle de es te discurso luye la honra de exponer,

en Espa ña desgraciadamente no existe. Y el mandato
mismo de la ley porque hasta ah ora se ha regido, li

mita su obje to solamen te ú preparar ú la j uventud

para una carrera ó profesión, fi n ultimo y el más mo
desto de cuantos incumbe á la Cníverstdad alcanzar.

Concretando mis observaciones ú la facultad de Cien

cias, y ciñ éndome especialmente á las que tienen ca
rácter experimental [cuántas y cuán g'I'andes deñcíen

cías pueden señalarse en la organ ización de sus estu

dios! iQué antagonismo á veces entre la marcha
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progresiva de la Ciencia y el es tancamiento rutinario
,

de la enseñanza! ¡Qué contrasto, en algunas ocasiones.

entre la verdad cientifica, universalmente reconocida,

y el concepto erróneo expresado con el mismo nom

bre de algun a as ignatura! y para clta r un solo ejem

plo, que se refiere á esta ultima considcrac tó n. hastc

decir que. desde el añ o IS5i al SO, vino fi gurando. con

mengua del decoro científico. ent re las asignaturas

propias de la facul tad de Ciencias, secció n de las

Iisico-químicas, una que, teniendo por objeto el est u

dio de los tratados del calor, la luz y la electr icidad.

se llamó de Fluidos impondera bles. no obst ante ha

her se probado ya entonces que tales tluldos no exis

tían, y que los fenómenos atribuidos antes " ellos

debían ser considerados como cambios ó modificacio

nes del movimiento, ya fuere el de la materia ponde

rahle, ó bien el de aquella otra emin entemente sutil,
que se llama éter,

Por Real decreto de 1:1 de Agosto de 1880, refor

máronse la segunda enseñanza y las facu ltades, pero

nin guna verdadera ventaja obtuvo la de Ciencias, en

la sección de ílsíco-q utmtoas, que pueda marcarse
como signo positivo de progreso. Cambl óso, en ver
dad. el nombre de la asignatura de Fluidos imponde

rables por el de Física superior, pero con el cambio

de nombre coincidió el de lugar, y la nueva asig

natura fue llevada á la sección de Físico-matemá

ticas. Dándose asi el lamentable )' per egríno espec-
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táeulo de suprimir el estudio de la ñsíca en la sec

ción que más lo necesita. y á la que parece desde

entonce s ir r isor io conser var el nomb re que lleva ,

nu nca justiñcahle por los escasos conocimientos que

supone la únic a enseñanza de aquella disciplina.

qu e cursan los alumnos en el periodo de est udios

común á las trcs secciones de la facultad de Cien

cias. Esta reform a se acometió al comenzar el último

cuar to del sig lo XIX. cuando los progresos de la fí sica

y de la qu ímíca anudaban con lazo más es trec ho á

estas dos ciencias he r manas. y en el momento en que

aparec ían los primeros bro tes de un nuevo é intere

sa nte orden de conocimientos, al que se levantan hoy

cátedras en las t.ruversídades del extra njero, que

conocido con el nombre de Fisico-quimica tiene sus

métodos propios de Invesü gaelón, sus rev istas, sus

programas y lahorutori os, y merece se erija n en

algunas par tes Institu tos especiales dedicados á su

enseñanza, como el que se fundó en la Univcrs ldnd de

Lelpzig bajo la dirección del sa bio profesor doctor

W. Ostwald.

No hace falta ahondar mucho en esta mntcrla para

com prender lo naturales y legitimas que son las con

sideraciones precedentes, ni tampoco para adver tir

cuan dificil, mejor díclto imp osible, es al profesor

subsanar con su enseñanza, por gra ndes que sean su

saber y celo, las deficiencias de una organización más

ó menos defectu osa. mal aven ida, sobre todo, con el
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natural enlace que debe uuir ti los ór denes dístintos

del conocimiento. Bien se aleanzn ú cualquiera, que

reñexlone un poco sobre el particular, que In asigna
tura de Física superior, colocada en la secció n de
Ciencias exac tas, no Influye eu la exten si ón y sotidez

de los conocimieutos matemáticos del alumno. Ajena

por su carácter á la íudole especial de estos, en nada

puede conlr ilmir á su mejora, mas recibe de ellos

benellcío muy seña lado, por cuanto la aplicación del

cálculo á los datos recogidos por la experiencia y la
observación ha sido, es y será siempre. causa deter
minante de verdaderos progresos. Pero esta rm~..ón
que parece j uslificar á primera vista las dísposteío

nes contenidas en el Real decreto de 13 de Agosto

de 1880. no lleva ni puede llevar cons igo cual forzoso

corolario ó lógica consecuencia. la necesidad de se

parar el estudio de la Física superior de la sección

llamada de Ciencias físico-quími cas. A esta pert enece

por derecho legitimo, que arranca de la índole expe

rimental de sus verdades, y de la conexión, cada vez
más estrecha é íntima, que todas ellas guardan con las

que corresponden ' á los conocimien tos qulm íeos. Es

necesario que la enseñanza ofrezca Huidas en apreta
do lazo ú estas dos ciencias hermanas, sin cuyo con
sorcio mutuo quedaría dest ru ido el fecundo germ en

del cua l In-oran sus maravillosos é in cesantes progre
sos. Y como es tamb ién una verdad por todos reco
nocida. que las cieneias exper imentales vense obliga-
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das en su continuo avance ú ulili zar cada dín ron

mayor empeño los poderosos recursos que les sumi

nistra el cá lculo matemático. juzgo muy puesto en

I':W; Il , y hasta en tien do que es uul íspcn snhíc añ adu-,

ú los conocimientos que de las ciencias exactas recí 

hen hoy los alumnos, unas Nociones rund ameutatos

de Cálcu lo diferencia l é integral, sufic ientes para ha

cer el esturl to de la Fis lca supenor. y poder penetrar

lamhién en el examen de muchos é Interesantes pro

hlemns, propios del domtnío de la ~lec(lIlica quim ica.

:\0 en vano dijo un c élebre quimico francés. P. Schú t

zenherger que «bien pron to el cálculo matemático

- sera tan útil al químico como la ha lanza.. (i)

Hasta aquí puede decirse que se han examinado

los preliminares necesar ios al estudio de la qulmica .

~las para hacerlo fructífero, como exige toda ensc

ñanza bien organizada, se ha de atender con igual
esmero al conocimiento prellmí nar, que ú los otros
que son por su naturaleza esenciales. Y en esto

último pun to adv iertense también deflcicnc lns de no. ,
monm- cunnua en el plan de estud ios vigente, al

qu e so enderezan mis observaciones . Iruposlhlc es

condensar hoy en dos cursos de lección alierna,
que suma n, prescindiendo de toda vacac ión oxtraor

drnm-í n, noventa días lectivos, la totalidad tic COJlO

cimientos q ue forman el objeto de la ense ñanza en

las aslguaturas lla madas de Quím ica mineral y or

gánica. A esta razón se atien de, s in duda. en el ex-
I



tra njero para dividir las en los cuatro gr upos de :lle

taloídes, Metales, Serie grasa y Serie aromáucn res

pectivamente, objeto cada uno de un se mes tre, cual

sucede en las Universidades alemanas.

Por otra parte, observase tambien en el per íodo
de es tudios cor respondiente ú la l lcencíatut-a de

la sección de Ciencias ñsíco-qut mtoas, la ausencia

de dos asignaturas, de todo punto indispensables.

una. destinada al conoc imiento del fenómeno qui

mico en si y en todas sus relaciones ñsícas, tan
armónica por su carácter general con el fin propio

de la enseñ anza de la facultad de Ciencias, como ade

cuada á la determinación parti cular de muchos de

los datos que son necesarios siempre, para proseguir

en debida forma el curso lógico de las investigaciones
qulmicas, qu e pudiera llamarse Flslco-qu ímíca ó Qui

mica general propiamente dicha; y otra. la de Análi

sis química que, si bien ex iste en el per tado del doc

torado, merece POl' su importancia y 10 út il y común o

de sus aplicaciones pasar at de la ll ceneíaturn, com-
o '

prendiendo únicamente el estudio de los m étodos

analíticos generales. como base fundnmentnl de su
enseñanza, En otro segundo curso de Auállsls, propto

ya del doctorado, se completar ían los conocimien tos

del a lumno con el estudio de los melodos cspcclaíes,
que ofrecen mayor interés en la prá cuca.

Atendiendo así al desarr ollo respectívo y (¡ la s in

teresnntcs y reciprocas relaciones de los conoclmicn-

- !JO -
,


